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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas;
Semestre........................... 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

HMiiiisiBín cinini
Núm. 835

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presente Reglamento 
sobre fabricación, comercio, uso 
y tenencia de armas.

Madrid, 13 de Febrero de 1934. 
Die^o Martínez Barrio,

Señores Gobernadores civiles, 
Director general de Seguridad, 
Inspector general de la Guardia 
civil y Delegados de Ceuta, Me
lilla y Mahón.

REGLAMENTO 
SOBRE FABRICACIÓN, COMERCIO 

USO Y TENENCIA DE ARMAS

Armas de fuego

CAPITULO PRIMERO

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS FÁ
BRICAS Y COMERCIOS

Artículo l.®" La intervención 
del Estado en los comercios, fá
bricas y talleres de armas, estará 
a cargo de la Guardia civil, que la 
ejercerá en todos los estableci
mientos de aquellas clases que no 
pertenezcan a aquél. Se contraerá 
a la comprobación de las existen
cias y al contraste de las armas y 
piezas que se produzcan y salgan 
de fábrica.

Para conseguir estos fines la 
Inspección tendrá carácter per
manente y en todo momento de

berá conocer la procedencia de 
las armas y piezas y garantizar 
sus destinos.

Artículo 2.° Los fabricantes y 
comerciantes autorizados lleva
rán un libro para anotar en él dia
riamente la producción, adquisi
ción, envíos y ventas; la identidad 
del comprador o vendedor, con
signando domicilio, pueblo y pro
vincia, como asimismo la reseña 
de las armas objeto del comercio 
y de la licencia que imprescindi
blemente ha de presentar quien 
las adquiera.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, se
llando todas sus hojas. Podrán 
igualmente visarlos cuantas veces 
lo crean oportuno.

Los fabricantes y comerciantes 
enviarán a la Intervención de Ar
mas, a cuya demarcación perte
nezca su establecimiento, un re
sumen quincenal, que será copia 
exacta del mencionado libro, ex
presando en dicho resumen las 
altas y bajas y las existencias.

Artículo 3.° Todas las armas 
que se fabriquen en lo sucesivo 
tendrán, además de la marca de 
fábrica, el número correlativo de 
fabricación por clases y deberán 
llevar los punzones del Banco Ofi
cial de Pruebas.

CAPITULO II

ZONA ARMERA Y RÉGIMEN ESPECIAL 
DE ÉSTA

Artículo 4.° No podrán fabri
carse armas cortas ni largas ra
yadas, sus armazones, cerrojos, 
cilindros ni cañones, más que en 
la Zona Armera, considerándose 

como tal a estos efectos, la inte
grada por las poblaciones siguien
tes: Eibar, Placencia, Elgóibar, 
Elgueta, Legazpia, en Guipúzcoa; 
y Mayavia, Ermúa, Zaldívar, Bé- 
rriz, Guernica y Marquina, en 
Vizcaya.

Artículo 5.° Sólo podrán fa
bricarse escopetas:

En la Zona Armera, conside
rándose como tal a estos efectos 
la integrada por las poblaciones 
siguientes: Eibar, Placencia, El
góibar, Elgueta, Zumárraga, Ver- 
gara, Oñate, Legazpia, Mendaro, 
Deva y Motrico, en la provincia de 
Guipúzcoa; y Mayavia, Ermúa, 
Zaldívar, Bérriz, Guernica, Elo
rrio y Marquina, en la provincia 
de Vizcaya.

En el establecimiento Schilling, 
que actualmente lo viene hacien
do en Barcelona.

Artículo 6.° Las fundiciones y 
forjas enclavadas en la Zona Ar
mera que se determina en el ar
tículo 4.° tendrán sus distintos 
moldes clasificados numérica
mente. Los de fundiciones lleva
rán una señal especial.

Artículo 7.° Las fundiciones 
llevarán un libro foliado, diligen
ciado por la Guardia civil, en el 
que harán constar, separadamen
te por modelos, la producción ob
tenida y cuantas altaB y bajas se 
produzcan en ella, remitiendo a 
aquélla copia de dicho libro siem
pre que haya variación alguna.

Artículo 8.° Los talleres que 
forjen armazones para otros talle
res o para fábricas, es decir, aque
llos en que dichos armazones han 
de salir los mismos porque no se 
maquinen todos los forjados en 

ellos, llevarán igual libro y proce
derán con iguales formalidades 
que las establecidas para las fun
diciones.

Artículo 9.° Ni en las fundi
ciones ni en los talleres de forja 
que menciona el artículo anterior 
Todrá darse por inútil armazón 
alguno sin la concurrencia de la 
Guardia civil, que presenciará su 
total inutilización.

Artículo 10. Los que en dicha 
Zona se conocen con el nombre 
de maquinistas o maquinadores, 
que se dediquen a la venta a talle
res personales o fábricas, marca
rán el armazón una vez terminado 
de máquina con nna señal espe
cial, operación que se efectuará 
todos los días a la terminación 
del trabajo.

Llevarán un libro foliado, dili
genciado por la Guardia civil, en 
que hará constar diariamente 
existencias, altas y bajas circuns
tanciadas de armazones, dando 
cuenta de ello semanalmente a la 
Intervención de Armas.

Artículo 11, Los fabricantes y 
dueños de talleres personales y 
montadores que reciban o envíen 
armazones mecanizados, llevarán 
un libro en la forma dicha ante
riormente, en el que anotarán to
dos los días existencias, altas y 
bajas de los mismos, dando cuen
ta semanalmente a la Intervención 
de Armas.

Artículo 12. Los que se dedi
quen al rayado de cañones de ar
mas largas, para fábricas y talle
res personales, los marcarán con 
una señal que pueda determinar 
su origen y llevarán un libro en 
las mismas condiciones que los
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anteriores, en el que anotarán las 
existencias, altas y bajas, envían' 
do quincenalmente copia a la 
Guardia civil..

Artículo 13. Los fabricantes 
y maquinistas o maquinadores 
que trabajen en armas cortas o 
largas rayadas, entregarán en la 
Intervención de Armas de Eibar 
y en la de su residencia un mode' 
lo perfecto, pieza tipo que repre^ 
sente su trabajo, remitiendo un 
nuevo modelo cuando introduzca 
variaciones en el anterior.

Artículo 14. Se reputarán co
rno armas terminadas las que es
tén puestas a tiro, aunque les 
falten operaciones de pulimento, 
pavón, cartuchera, cachas y re
servas de calidad, y, en su conse
cuencia, los fabricantes y dueños 
de talleres personales están obli
gados a marcar con la de fábrica 
y numerar correlativamente todas 
las armas cortas y largas rayadas 
que se hallen en dichas fundicio
nes.

Artículo 15. En la Zona Arme
ra que determina el artículo 4.° 
y dentro de la misma localidad, 
pueden circular libremente entre 
fabricantes y dueños de talleres 
personales todas las piezas de ar
mas, excepto los armazones de 
toda clase de armas cortas y ca
ñones rayados de las largas, pues 
para ello será preciso dar conoci
miento a la Guardia civil.

De una a otra localidad, los 
armazones y cañones necesitarán 
guía especial gratuita expedida 
por la Guardia civil.

Artículo 16. Las armas cortas 
y largas rayadas puestas a tiro 
podrán circular entre fabricantes 
y dueños de talleres personales 
dentro de la misma localidad, 
dando cuenta a la Guardia civil.

De una a otra localidad podrán 
circular con guía gratuita expedi
da por la Guardia civil.

Las operaciones de venta o in
tercambio de dichas armás dentro 
de la misma localidad, se efectua
rá dando cuenta de aquéllas en el 
acto a la Guardia civil, tanto el 
remitente como el consignatario.

Artículo 17. Las escopetas de 
caza, en la Zona y poblaciones 
que expresa el artículo 5.°, podrán 
fabricarse libremente, debiendo 
comprobar únicamente en el cur
so de su fabricación y por la Guar
dia civil que no contienen dispo
sitivos especiales para alojar pis
tolas u otras armas en sus culatas 
o mecanismos.

En aquella Zona, entre fabrican
tes o dueños de talleres persona
les, podrán circular libremente 
las sin terminar y sus piezas.

Entre fabricantes, comerciantes 
y dueños de talleres personales, 
podrán circular las terininadas 
con la guía-talón especial que 

determinará la Guardia civil, en 
la que se hará constar clase, mar
ca, calibre y número de fabrica
ción expedida por el remitente, 
y cuyo talón se hallará sellado 
por la Intervención de Armas.

Artículo 18. Los fabricantes, 
comerciantes y dueños de talleres 
personales que reciban armas cor
tas o largas rayadas, cumplimen
tarán lo dispuesto en el artícu
lo 2.°

Respecto a escopetas de caza, 
bastará que envíen quincenalmen
te a la Guardia civil nota numé
rica de las fabricadas, de las que 
salen en la Zona Armera, de las 
que recibe de fuera y dentro de 
ella y de las existencias.

Artículo 19. Todo el que en lo 
sucesivo quiera dedicarse a la fa
bricación de armas o a la de arma
zones, cerrojos y cilindros de las 
cortas o largas de cañones raya
dos, necesita estar previamente 
autorizado por el Ministro de la 
Gobernación, quien podrá delegar 
esta facultad en el Director gene
ral de Seguridad. Los que actual
mente se dedican a estas fabrica
ciones deberán proveerse de aque
lla autorización en un plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Reglamento en la Gaceta de 
Madrid, y a este fin pueden pre
sentar su petición en la Interven
ción de Armas de su residencia, 
quien la enviará informada y con 
toda urgencia a su Inspección ge
neral.

Licencias

CAPITULO III

LICENCIAS A PARTICULARES

Artículo 20. Nadie podrá usar 
armas, de cualquier clase que 
sean, sin haber obtenido la co
rrespondiente licencia, expedida 
por la Autoridad competente.

Artículo 21, Las licencias se
rán de tres cleses:

1 .® Para llevar armas cortas.
Las armas a que esta licencia 

se refiere sólo son pistola y re
vólver,

2,^ Para llevar armas largas 
de cañón estriado.

Estas armas no podrán ser usa
das fuera del domicilio, nada más 
que para cazar. Los cañones es
triados adaptables a escopetas 
de caza, están también compren
didos en esta clase de licencias,

3,^ Para llevar armas largas 
de cañón no estriado y para ca
zar.

Sólo faculta esta clase de licen
cia para el uso en la caza de esco
peta de ánima lisa.

Artículo 22, Podrán obtener 
estas licencias:

Las de l.^ clase; Los españoles 
y extranjeros mayores de veinti

trés años que, a juicio de la Auto
ridad que ha de expediría, tenga 
necesidad de llevar armas.

Las de 2,^ clase: Sólo los que 
reúnan las condiciones señaladas 
en la clase anterior y bien entendi
do que, si han de servir para ca
zar, han de proveerse de la licen
cia de la clase 3,''

Las de 3,^ clase: Los mayores 
de quince años, siendo preciso 
que hasta que cumplan los veinti
trés, los autoricen por escrito 
para usarlas sus padres o tutores. 
No podrá concederse esta licencia 
a los que sean vagabundos, ob
serven mala condcta o los exclu
ya de su disfrute la ley de Caza,

Artículo 23, La validez de las 
licencias de la clase primera po
drán limitarse, cuando se trate de 
empleados o dependientes de 
Bancos, Empresas, entidades co
merciales o análogas, al lugar y 
tiempo que el titular preste su 
cometido.

Las instancias de los que fun
den su petición en tales empleos o 
dependencias, se presentarán ava
ladas por el Director, Gerente o 
principal del Banco, Eñipresa o 
entidad; por este solo hecho 
aquél se hace responsable del uso 
de la licencia, si se traspasa los 
límites de la concesión, quedando 
además obligados a recoger la li
cencia y enviaría a la Autoridad 
que la expidió, si antes del año de 
su validez cesa el titular en el des
empeño de las funciones por las 
que le fué concedida, considerán
dose desde luego caducada.

Artículo 24, Los que deseen 
obtener licencia de uso de armas 
de cualquiera de las clases men
cionadas, dirigirán instancia, en 
papel reintregado con el timbre 
correspondiente y con los datos 
consignados en el formulario que 
al final se inserta, con exposición 
de las razones en las que funde 
su petición, respecto de las de 
primera clase, al Director general 
de Seguridad, los domiciliados 
en Madrid, y al Gobernador civil 
a que pertenezcan sus domicilios, 
los restantes. Aquellas Autorida
des, después de las debidas com
probaciones, podrán concederías 
o denegarías,

A la solicitud de licencia de las 
clases primera y segunda acom
pañará siempre certificación ne
gativa del Registro Gentral de 
Penados y Rebeldes,

Artículo 25, Las instancias se 
presentarán en la Dirección gene
ral de Seguridad o Gobiernos ci
viles respectivos; los residentes en 
los pueblos pueden presentarías, 
en unión de los citados documen
tos, en el puesto de la Guardia ci
vil a cuya demarcación pertenez
ca su domicilio.

En este último caso, los Co
mandantes de los puestos de la 
Guardia civil informarán en las 
mismas instancias y las remitirán 
directamente a la Autoridad a 
quien vayan dirigidas, después de 
comprobar la reseña de la cédula 
personal hecha en la instancia 
por el solicitante.

Artículo 26, Las citadas auto
ridades son las únicas que pueden 
conceder las licencias de las tres 
clases anteriormente establecidas, 
previo informe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, en las 
capitales, y de la Guardia civil, en 
las demás poblaciones.

En este último caso, y para 
abreviar trámites, se podrá orde
nar directamente a los Coman
dantes de puestos la emisión de 
informes, ,

Las matrices de las licencias se 
archivarán en el Centro que las 
expida.

Artículo 27, En la Dirección 
general de Seguridad, y en los 
Gobiernos civiles, se abrirán dos 
libros registros, anotándose en 
uno de ellos las licencias de pri
mera clase que se concedan, y en 
otro las de segunda y tercera, ex
presándose en ambos el número 
de orden, nombre y apellidos del 
interesado, su edad y vecindad, y 
domicilio, si reside en capital.

Artículo 28, Todas las licen
cias citadas tendrán forma de 
tarjeta talonario; serán elabora
das por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y se les fijará 
el precio que la Ley en vigor de
termine.

Serán valederas por un año, a 
contar de la fecha en que fueron 
expedidas, cori la excepción men
cionada en el artículo 25, en cuyo 
caso pueden tener menor tiempo 
de validez.

Artículo 29, Dentro de los 
ocho primeros días de cada mes, 
el Director general de Seguridad 
y los Gobernadores civiles remi
tirán al Boletín Oficial de la pro
vincia de su cargo respectivo, y 
para ser publicadas en él, relación 
de las licencias expedidas duran
te el mes anterior, con todos los 
datos consignados en los libros 
a que hace referencia el artícu
lo 27,

En el mismo plazo, los Gober
nadores civiles deberán remitir al 
Director general de Seguridad 
circunstanciada relación de las li
cencias de primera y segunda 
clase que hubiesen expedido.

La Guardia civil llevará tam
bién un libro en el que consten 
las licencias expedidas a los resi
dentes en su demarcación, expre
sando la clase, número y fecha de 
la licencia, vecindad y domicilio 
del interesado y Autoridad que 
las expidió, cuyos datos se toma-
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rán de la relación publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia 
respectiva.

Artículo 30. En caso de extra
vío de licencia, y previa petición 
del interesado, se expedirá certifi
cación con arreglo a los datos del 
respectivo libro registro,

CAPITULO IV

LICENCIAS GRATUITAS Y ESPECIALES

Gratuitas

Artículo 31, El Director gene
ral de Seguridad concederá licen
cia gratuita, cualquiera que sea 
el punto en que'desempeñen sus 
funciones, a los funcionarios si
guientes:

Ingenieros de Caminos, Agró
nomos, Montes y Minas; funcio
narios afectos al Instituto Geo
gráfico, Catastral y Estadístico, 
Obras públicas, personal de los 
Cuerpos Pericial de Aduanas, 
Vigilancia, Prisiones, Correos y 
Telégrafos (con ciertas limitacio
nes o completas). Interventores 
del Estado en Empresas y entida
des; Magistrados, Jueces de pri
mera instancia e instrucción y 
Alguaciles de estos Juzgados, Re
caudadores y Celadores del Ban
co de España, Guarda del Esta
do, Agentes de Vigilancia de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, vayan o no uniformados; 
personal titular encargado de la 
construcción, conservación y vi
gilancia de las líneas telegráficas 
y telefónicas; Inspectores y Agen
tes encargados de la vigilancia, 
represión del contrabando de ce
rillas y fósforos; Inspectores del 
Impuesto sobre Explosivos, 
Guardas de ferrocarriles y Guar
dabarreras, y cualquier otro fun
cionario dependiente de la Admi
nistración central que conduzca 
valores o que por la índole espe
cial del servicio que preste les sea 
necesario llevar armas a juicio 
de la Autoridad mencionada.

Se exceptúan de los funciona
rios enumerados aquellos que por 
pertenecer a escalas auxiliares de 
los mismos desempeñen o tengan 
a su cargo funciones exclusiva- 
mente burocráticas.

También podrá concederse li
cencia gratuita a los jubilados 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia,

Artículo 32, La misma Auto
ridad podrá conceder igual clase 
de licencia a los funcionarios que 
a continuación se enumeran, 
siempre que el desempeño de las 
funciones a ellos inherentes se 
realice dentro de la provincia de 
Madrid:

Jueces municipales. Alcaldes y 
Tenientes de Alcaldes, Alguaci
les de Ayuntamientos y Juzgados 
municipales. Guardias de la Po

licía Urbana, Vigilantes del Im
puesto de consumos. Serenos, 
Guardas particulares nombrados 
por la Autoridad competente y, 
en general, cualquier funcionario 
dependiente de la Administración 
provincial o municipal que con
duzca valores o que por la índole 
especial del servicio que les está 
encomendado se juzgue por la 
mencionada Autoridad conve
niente el concederles licencia para 
uso de armas.

Artículo 33, Los Gobernado
res civiles, excepto el de la pro
vincia de Madrid, tendrán en el 
territorio de la circunscripción a 
su cargo iguales facultades que 
en el artículo anterior se conce
den al Director general de Segu
ridad, .

Artículo 34, Ala concesión de 
esta clase de licencias ha de pre
ceder necesariamente fundamen
tada petición del Superior jerár
quico, si se trata de funcionarios 
públicos; de los representantes del 
Estado en Empresa o entidad, si 
se refiere a individuos dependien
tes de éstas, y de las Autoridades 
que nombraron a los Guardas, si 
a éstos atañe.

Los mismos indicados en el 
párrafo anterior cuidarán de re
coger la licencia concedida cuan
do cese el titular, por cualquier 
causa, en las funciones de su car
go, remitiéndolas a la Autoridad 
que la expidió para su anulación.

Artículo 35, Estas licencias 
gratuitas de uso de armas serán 
valederas por el tiempo que dure 
el cargo del interesado a quien se 
conceda, pero sólo en los actos 
de servicio para que se les facili
ta, circustancias que se harán 
constar en ellas por las Autorida
des que las expidan.

Sólo faculta a los titulares de 
ellas para el uso de pistola o 
revólver, con excepción de los 
Guardas nombrados por la Au
toridad competente, que única
mente llevarán y usarán, como 
de fuego, la tercerola, carabina o 
rifle, a no ser que sus respectivos 
Reglamentos dispongan el uso de 
otra.

Artículo 36, Los Generales de 
las Divisiones orgánicas concede
rán licencia gratuita de uso de 
armas: a todos los Generales, a 
los Jefes, Oficiales y asimilados y 
a los que pertenezcan al Cuerpo 
de Suboficiales, Sargentos y sus 
asimilados, siempre que unos y 
otros estén en activo servicio y 
lo presten en el territorio de su 
mando; a los caballeros de la Or
den Militar de San Fernando, 
cualquiera que sea su situación y 
que residan en dicho territorio.

Por el Ministerio de la Guerra 
se expedirán estas licencias al 
personal de las categorías men

cionadas y destinado en dicho 
Ministerio,

Artículo 37, Por excepción, 
las facultades apuntadas son de 
la competencia de los Directores 
generales, de la Guardia civil y 
Carabineros, por lo que respecta 
al personal de las mismas catego
rías mencionadas y cabos en la 
situación también citada dentro 
de sus Institutos respectivos.

El Director general de Seguri- 
dàd concederá esta clase de licen
cias al personal de las categorías 
dichas que presten servicio en el 
Cuerpo de Seguridad,

Artículo 38, Las facultades 
que en el artículo 36 se concedan 
a las Autoridades militares son 
extensivas a las de la Armada, en 
relación con el personal de aná
logas categorías y situaciones que 
de ellas dependan.

Artículo 39, Las licencias gra
tuitas concedidas al personal en 
activo o en servicio del Ejército y 
Armada caducarán al pasar a si- 
stuación de retirados los titula
res.

Artículo 40, Alos ciudadanos 
afiliados al Cuerpo de Somatenes 
de Cataluña, al General de la Di
visión o el Comandante general 
de Somatenes podrá concederles 
licencia para llevar armas, con 
sujeción al Reglamento por el que 
se rige' dicho Cuerpo,

Estas licencias caducarán tan 
pronto como sean bajas en el So
matén los afiliados, y no serán 
valederas fuera de las provincias 
catalanas.

Especiales expedidas por el Mi
nisterio de Estado

Artículo 41, Las licencias pa
ra los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Estado en el ex
tranjero se denominarán licencias 
guías.

Serán firmadas por los señores 
representantes de nuestra Nación 
en el extranjero y llevarán el sello 
de la Oficina que las expida, ade
más de otro en seco del Ministe
rio de Estado,

A ella tienen derecho los fun
cionarios con empleo en el extran
jero con ocasión de su regreso a 
España, si así lo solicitaren; su 
plazo de duración es de un mes, a 
partir de su entrada en el territo
rio, debiendo reseñar a dicho efec
to por las Autoridades del punto 
por donde entre en la Nación su 
portador,

A favor de los señores Represen
tantes diplomáticos y consulares 
súbditos .extranjeros acreditados 
en España que lo solicitaren del 
Ministerio de Estado, se expedirá 
igual licencia guía, teniendo va
lidez por todo el tiempo que los 
interesados permanezcan en terri
torio nacional.

Todas las licencias guías irán 
númeradas y serán registradas en 
el referido Ministerio,

CAPITULO V

SUSPENSIÓN DE VALIDEZ DE LICENCIA Y 

ARMAS EXCEPTUADAS DEL REQUISITO 
DE LICENCIA

Suspensión de validez de licen
cias

Artículo 42, Cuando con arre
glo a la ley de Orden público se 
hayan declarado los estados de 
prevención o alarma, el Ministe
rio de la Gobernación podrá or
denar la declaración en suspenso 
de todas las licencias que se hu
bieren concedido, durante esta 
disposición el plazo fijado para 
aquellas que les restase de vali
dez.

Artículo 43, Declarado el es
tado de guerra, la Autoridad mi
litar en el territorio de su mando 
tiene facultad para dejar en sus
penso la validez de todas o de 
algunas de las clases de licencias 
citadas anteriormente, sea cual 
fuere la Autoridad que las expi
dió.

Armas exceptuadas de licencias

Artículo 44, Las escopetas y 
carabinas de entrenamiento in
fantil de seis y nueve milímetros 
«Flobert» y las de veintidós ame
ricano, sin que ninguna de ellas 
sea de repetición, por ser propias 
para recreo de la niñez, enseñan
za de la juventud o deporte. Estas 
armas sólo podrán usarse fuera 
de los domicilios o salones de 
tiro en el ejercicio de la caza por 
persona provista de licencia para 
llevar armas de cañón no estriado 
y para cazar, o por menores de 
quince años que vayan acompa- 
dos de quien la lleve.

Toda arma corta para cartucho 
de cuatro, seis y nueve milíme
tros «Flobert» y veintidós ameri
cano en las que la longitud de su 
cañón exceda de diez y ocho cen
tímetros y que no sea automática 
ni de repetición.

Estas armas no podrán usarse 
fuera de los salones o campos de 
tiro.

El Banco de pruebas sustancia
rá en definitiva las dudas que se 
susciten sobre la clasificación de 
armas de dudosa característica,

CAPITULO VI

GUÍAS DE PERTENENCIA. — A PARTICU
LARES. — GRATUITAS . —ARMAS EXCEP
TUADAS DE GUÍA,—LEGALIZACIÓN DE 
ARMAS QUE SE POSEAN DE BUENA FE

Guías de pertenencia

Artículo 45, Independiente
mente de la licencia para llevaría, 
la mera posesión de toda clase
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de armas no exceptuadas ex
presamente en este Reglamento 
se acreditará con un documento 
especial denominado «Guía de 
pertenencia», que será expedido 
siempre por la Guardia civil, a 
fin de que en todo momento pue
da saberse la persona en cuyo 
poder se encuentra legítimamente 
el arma y su procedencia.

Este documento es personal, 
salvo la excepción que determina 
el artículo 49, e intransferible, 
debiendo expedirse otro a cada 
mutación de la propiedad del 
arma.

Artículo 46. La Guardia civil 
hará constar en dichas guías el 
número de la licencia, fecha y 
Autoridad que la expidió, reseña 
del arma, expresando la marca 
de fábrica, clase, calibre, número 
de fabricación y cualquier seña o 
indicación especial que la distin
ga de otras similares,

Las matrices correspondientes 
a dichas guías se archivarán en 
el puesto que expida estas últi
mas, remitiendo copia de dichas 
matrices al Registro Central de 
Guías.

Artículo 47, En la Oficina de 
Información y de Enlace de la Di
rección general de Seguridad se 
crea un Registro Central de cuan
tas guías de pertenencia de armas 
se hayan expedido y se expidan 
en lo .sucesivo, y a estos efectos 
la Dirección general de la Guar
dia civil pasará a dicha Oficina 
todos los datos de que ella dis
ponga y que sean necesarios para 
la formación de dicho Registro 
Central,

Guías de pertenencia a particu
lares

Artículo 48, Serán expedidas 
en los efectos que la ley del Tim
bre en vigor determine.

Artículo 49, Las guías de las 
armas que hayan de ser llevadas 
solamente por dependientes de 
Empresas o entidades, provistos 
de licencia con arreglo al artícu
lo 25 y que pertenezcan a aqué
llas, podrán ser expedidas a su 
nombre.

Artículo 50, Cuando sufra ex
travío la guía de pertenencia ex
tendida a dicho efecto el intere
sado solicitará por medio de ins
tancia dirigida a la Intervención 
de Armas o al Jefe de la línea o 
puesto que expidió dicho docu
mento, certificación que así lo 
acredite. Esta será extendida en 
papel de clase séptima.

Guías de pertenencia gratuita

Artículo 51, La Guardia civil 
extenderá gratuitamente, en un 
impreso especial, las guías de las 
armas cuyos poseedores tengan 

licenoia gratuita por cualquier 
concepto,.

Artículo 52, Cuando estas ar
mas sean propiedad de las Em
presas, entidades o particulares, 
a cuyos dependientes o guardas 
se les conceda el mencionado de
recho, podrá extenderse la guía a 
nombre de sus propietarios.

Artículo 53, Cuando sufra ex
travío alguna de estas guías, el 
interesado pedirá por escrito a la 
Intervención de armas que le ex
pidió la extraviada, un duplicado 
de la misma.

Artículo 54, Aquellos funcio
narios que poseyeran armas pro
pias y que cesaren en el derecho 
a los documentos gratuitos de 
que queda hecho mérito, están 
obligados a proveerse inmediata
mente de los precisos como par
ticulares, si desean conservar di
chas armas, y, caso contrario, 
las entregarán a la Guardia civil 
a los efectos del artículo 125, Ex- 
ceptúanse los señores Jefes, Ofi
ciales y asimilados del Ejército o 
Armada, cuando cesen en el ser
vicio activo, conservarán el arma 
y la guía de pertenencia, teniendo 
únicamente que proveerse de la 
correspondiente licencia de uso 
de armas.

Las armas y municiones de 
guardas particulares que cesen en 
su cometido, serán depositadas 
por los propietarios en el cuartel 
de la Guardia civil más inmedia
to, también a los efectos del cita
do artículo.

Artículo 55. Los guardas de 
vedados a que se refiere el artícu
lo 30 de la vigente ley de Caza, 
no podrán en modo alguno utili
zar en tal ejercicio las armas para 
las que por su cargo les fué con
cedida guía gratuita.

Armas exceptuadas de guías

Artículo 56. l.° Aquellas que 
el artículo 44 exceptúa de licencia.

2 .° Las escopetas de caza con 
cañón de ánima lisa y rayadas, 
con recámara para cartuchos de 
caza, si bien los poseedores de 
más de tres lo pondrán en cono
cimiento de la Autoridad.

3 .° Las pistolas que sólo pue
den servir para el adiestramiento 
del tirador, con cartuchería «Flo- 
bert» o anular.

4 .° Las que se conserven en 
Museos oficiales.

5 .° Las que puedan conside
rarse fabricadas hace más de cien 
años y las que sin ser automáti
cas hayan intervenido en sucesos 
históricos, siempre que de la exis
tencia de uñas y otras tenga co
nocimiento la Guardia civil, sin 
que puedan ser transportadas de 
uno a otro punto sin autorización 
especial expedida por él.

Legalización de armas que se 
posean de buena fe

Artículo 57. Toda persona que 
actualmente o en lo sucesivo se 
halle en poseseión de un arma, 
por motivo de herencia o causa 
análoga, deberá entregaría segui
damente a la Guardia civil, para 
quedar exento de responsabilidad.

Podrá recuperaría en la forma 
y plazo que señala el artículo 125.

CAPITULO VII

VENTA EN FÁBRICAS Y COMERCIOS.

Artículo 58. Cuantas perso
nas, Empresas o entidades se de
diquen actualmente, o deseen de
dicarse en lo sucesivo al comer
cio de armas o de sus piezas, que 
en modo alguno podrá ser ambu
lante, necesitan -autorización del 
Director general de Seguridad en 
la provincia de Madrid, o del Go
bernador civil respectivo en las 
restantes. Estos darán cuenta a 
dicha Dirección general de las 
autorizaciones concedidas y de 
las que concedan.

Artículo 59. Los fabricantes y 
comerciantes autorizados exigi
rán para expender armas cortas, 
no exceptuadas de licencia en el 
artículo 44, la presentación por el 
interesado de las de primera clase 
o gratuitas que les autorice para 
llevar las mismas.

Igualmente exigirán para expen
der armas largas rayadas la pre
sentación de la licencia de segun
da clase o gratuita que autorice 
para ello.

Artículo 60. No entregarán las 
armas a los adquirentes hasta que 
la Guardia civil haya extendido 
la guía de petenencia en la forma 
que corresponda, si la posesión 
de ella no está exceptuada de di
cho documento.

Por excepción las entregará, 
previa presentación de la licencia 
gratuita, a todos los Generales, 
Jefes, Oficiales y sus asimilados 
del Ejército y de la Armada y 
Cuerpo de Suboficiales y funcio
narios de los Cuerpos del Estado, 
tomando nota del destino de los 
adquirentes.

En estos casos, aPdar cuenta a 
la Guardia civil de la venta del 
arma le comunicará igualmente 
el referido destino, a fin de que 
la Intervención pueda enviarle la 
guía gratuita por conducto del 
Jefe del Cuerpo o dependencia, si 
el interesado no la recógió.

Artículo 61. Para expender las 
escopetas de caza y las armas ex
ceptuadas de licencia bastará que 
exija la presentación de la cédula 
personal u otro documento de. 

1 identidad, a los exentos de ella, o 
' el pasaporte si se trata de extran

jeros; reseñará el documento pre
sentado y lo pondrá en conoci
miento de la Guardia civil.

Si se trata de escopetas y el 
adquirente no está provisto de la 
licencia correspondiente y ha de 
llevaría a otra localidad, será pre
ciso que la Guardia civil la expida 
una guía de circulación.

Artículo 62. Las armas cortas 
con incrustaciones de oro, cince
ladas, etc., es decir, aquellas que 
se consideran ^ como objeto de 
arte, pueden ser vendidas a los ex
tranjeros provistos de pasaporte y 
autorización, a tal fin, del Emba
jador o Cónsul de su nación en 
cualquier punto de España, pero 
en modo alguno le serán entrega
das y sí remitidas a comerciantes 
autorizados o Agentes de Adua
nas en la frontera o puerto para 
que la Guardia civil compruebe 
la salida del territorio.

Artículo 63. No,podrán exten
derse ni circular, ni exportar, ni 
importarse arma alguna de fuego 
sin que tenga estampados los 
punzones correspondientes a las 
pruebas reglamentarias para cada 
uno, bien del Banco Oficial de 
Eibar o de los Oficiales extranje
ros reconocidos hasta la fecha 
como tales o.que se reconozcan 
en lo sucesivo, excepto las que se 
remitan a la Zona armera.

Artículo 64. De toda venta ha
rá las correspondientes anota
ciones en un libro registro dili
genciado, foliado y sellado por la 
Guardia civil, especificando ca
racterísticas del arma,, nombre y 
vecindad del adquirente y reseña 
de la licencia o documento que 
hubiera presentado si aquélla no 
era necesaria, dando cuenta todos 
los días a la Guardia civil de su 
residencia.

Artículo 65. El particular que 
desee enajenar un arma corta o 
larga rayada no comprendida en 
el artículo 44 tiene que estar pro
visto de su guía de pertenencia y 
atenerse para su entrega al adqui- 
fente a cuanto disponen los ar
tículos 60 y 61.

Artículo 66. Los comerciantes 
autorizados podrán facilitar a los 
cosarios o mandatarios que exhi
ban la licencia de tercera clase de 
los mandantes que los envíen, 
hasta tres escopetas de caza; si 
han de transportarías a otra loca
lidad, será preciso guía de circu
lación expedida por la Guardia 
civil. En ningún caso se entregará 
a aquéllos armas cortas ni largas 
de cañón estriado.

Artículo 67. Los comerciantes 
autorizados podrán cambiarse, 
dentro de la localidad, las armas 
que posean, dando conocimiento 
a la Guardia civil tanto el que las 
reciba como el que las envíe.
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CAPITULO VIII

EXPORTACIÓN

Artículo 68. Podrán exportar^ 
se no solamente las armas termP 
nadas, sino también sus piezas de 
recambio, a excepción de los ar^ 
mazones, teniendo en cuenta que 
la Guardia civil no autorizará ex
pedición alguna de cañones si és
tos no llevan el punzón del Banco 
Oficial de Pruebas,

También puede autorizarse la 
exportación de armas por piezas, 
simpre que constituyan un núme
ro exacto de ellas y sea intervenida 
por la Guardia civil el número de 
piezas que se exporten y que co
rresponda exactamente con el nú
mero de armas a que aquéllas co
rresponda.

Artículo 69, Todo envío nece
sitará guía de circulación, expe- 
pedida por la Guardia civil.

En ella se reseñará la clase, 
marca, calibre, sistema y núme
ro de fabricación de todas las ar
mas cortas y largas de cañon es
triado y solamente la clase, siste
ma y marca, si se trata de esco
peta, y cantidad y clase, si es 
sólo de piezas.

Igualmente se consignarán en 
dichas guías el nombre del desti
natario, número de envase y mar
cas y detalles del precinto, que 
precisamente ha de ser puesto 
por la Guardia civil.

Artículo 70, En la guía que se 
entrega al remitente, los factores 
harán constar el número de fac- 
tajes, a la.vez que consignarán en 
el talón el de la citada guía, que 
forzosamente han de exigir para 
admitit bultos que contengan ar
mas o piezas de las antes indi
cadas.

Artículo 71, Se extenderá una 
guía para cada cien armas, aun- 

' que sean de distinta clase o mo
delo, y otra más por cada frac
ción de exceso, sea cualquiera el 
número de envases, con tal de 
que todos vayan al mismo desti
natario.

Si el envío es de piezas sólo, 
bastará una guía por destinatario 
y expedición.

Si fuera de armas y piezas, una 
sola guía si el número de las pri
meras no excede del antes citado 
y en ella puede consignarse con 
claridad los datos que se indican 
en el artículo 69,

Las envases podrán contener 
cualquier número de armas o de 
piezas.

Artículo 72. La guía de circu
lación o tercera filial será entre
gada a la fábrica o persona ex
portadora, y la segunda filial se 
remitirá directamente a la Inter
vención de armas del punto a que 
corresponda en la estación fron
teriza o puerto por donde hayan 

de salir del territorio nacional, a 
fin de que, después de cotejaría 
con la guía y comprobar cuantos 
precintos y señales lleve el enva
se, presencie su embarco o depó
sito en la Aduana para su expor
tación, debiendo vigilar que ésta 
se lleve a cabo y dando cuenta de 
ello a su Jefe de Comandancia, 
bien entendido que podrá abrir el 
envase si tiene sospecha de que 
las señales o precintos no son 
auténticos o han sido forzados.

La primera filial será enviada 
al Registro Central de Guías.

Artículo 73. Si en algún caso 
excepcional y para no perder en 
parte hubieran de trasladarse las 
armas para exportación en un 
medio de trasporte que no fuera 
el ferrocarril, el remitente pedirá 
autorización a la Intervención de 
armas de su residencia, quien, 
por el medio más rápido y por 
conducto del Jefe de su Coman
dancia, solicitará del Gobernador 
civil de la provincia la necesaria 
para que una o varias parejas de 
la Guardia civil acompañen a la 
expedición hasta entregaría a la 
Intervención de armas del puerto 
de embarque. Igualmente habrán 
de ir acompañadas por la Guardia 
civil las expediciones de más de 
100 armas que lo sean por ferro
carril, excepto los «colis-posta
les».

Artículo 74. La Guardia civil 
no expedirá guías de circulación, 
ni autorizará envío de armas cor
tas o largas de cañón estriado 
para que sean exportadas, sin que 
previamente, y siempre, haya 
comprobado el contenido de los 
envases. .

Artículo 75. Los paquetes pos
tales internacionales o «colis- 
postal» que contengan armas se
rán inspeccionados por la Guar
dia civil del punto en que resida 
la entidad exportadora, consig
nándose el envío en guía especial, 
cuya segunda filial será entregada 
al remitente, pues sin la presenta
ción de ella no deberán admitirlos 
los encargados de la facturación.

La primera filial se enviará al 
Registro Central de Guías.

(Concluirá.)

Núm. 927

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Providencia. — No habiéndose 
provisto de las correspondientes 
cédulas personales del corriente 
ejercicio, ni satisfecho por consi
guiente sus cuotas los contribu
yentes de los pueblos de la pri
mera y segunda zonas de Medina 

del Campo, de esta provincia, 
comprendidos en la precedente 
relación, durante el período de 
cobranza voluntaria que fué pre
via y debidamente anunciado, 
quedan incursos en el único gra
do de apremio, con la penalidad 
de una multa equivalente al total 
importe de la cédula que les haya 
correspondido, en virtud del pá
rrafo 2.“ del artículo 58 de la Ins
trucción de 4 de Noviembre de 
1925, y cuyos descubiertos se ha
rán efectivos ejecutivamente bajo 
las prescripciones del artículo 85 
y siguientes del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre 
de 1928.

Notifíquese esta providencia a 
los deudores a fin que puedan sa
tisfacer sus débitos, en el plazo 
de veinticuatro horas, en las ofi
cinas de recaudación del impues
to; adyirtiéndoles que, de no ve
rificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de bienes 
suficientes a cubrir aquéllos.

Valladolid, 19 de Febrero de 
1934.—El Presidente, Eustaquio 
Sanz T. Pasalodos.

Núm. 930

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión del 
día 21 del corriente, acordó sacar 
a subasta el suministro de aco
pios de piedra para varias carre
teras provinciales, y señalar los 
días 20, 22, 23 y 24 de Marzo pró
ximo para la apertura de las pro
posiciones que se presenten a las 
subastas en la siguiente forma:

Día 20 de Marzo, a las doce.— 
Acopios de piedra para la carre
tera de Peñafiel a Encinas, con un 
presupuesto de 29.402'62 pesetas.

A las 12'15.—Acopios para la 
carretera de Peñafiel al confín, 
por Rábano, con un presupuesto 
de 14.018'50 pesetas.

Día 22 de Marzo, a las doce.— 
Acopios de piedra para la carre
tera de Peñafiel a Castrillo de 
Duero, con un presupuesto de 
18.726'30 pesetas.

A las 12'15.—Acopios para la 
carretera de Campaspero a la de 
Valladolid a Soria, con un pre
supuesto de 22.206'50 pesetas.

Día 23 de Marzo, a las doce.— 
Acopios de piedra para la carre
tera de Zaratán a La Mota, con 
un presupuesto de 42.000'87 pe
setas. .

A las 12'15.—Acopios para la 
carretera de Valdestillas a Puente 
Blanca, con un presupuesto de 
29.721'75 pesetas.

A las 12'30.—Acopios para la 
carretera de Pesquera a Encinas, 

con un presupuesto de 23.143'75 
pesetas.

Día 24 de Marzo, a las doce.— 
Acopios para la carretera de Tor
dehumos al confín de Zamora, 
con un presupuesto de 27.835'75 
pesetas.

A las 12'15.—Acopios para la 
carretera de Villabrágima a La 
Mudarra, con un presupuesto de 
27.203'25 pesetas.

A las 12'30.—Acopios para la 
carretera de Ríoseco a Villalba de 
los Alcores, con un presupuesto 
de 20.424 pesetas.

Los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación, donde pueden exa
minarse todos los días hábiles 
durante las horas de oficina.

Las subastas se celebrarán en el 
Salón de sesiones, bajo la presi
dencia del de la Diputación, o 
Diputado en quien delegue/ con 
asistencia de otro designado al 
efecto, y del Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto.

Para tomar parte en las subas
tas será preciso depositar previa
mente en la Caja general de de
pósitos o alguna de sus sucur
sales, o en la Depositaría de 
fondos provinciales, las siguien
tes cantidades: 1.470 pesetas, 709, 
936, 1.110, 2.100, 486,1.157,1.392, 
1.360 y 1.021 pesetas, respectiva
mente, 5 por 100 de los presu
puestos, que será ampliado al 10 
por 100 por aquellos a quienes les 
fuere adjudicado el servicio.

Las cantidades que se consig
nen en esta Depositaría provin
cial devengarán los derechos de 
custodia señalados en las Orde
nanzas para exacciones provin
ciales.

Las proposiciones, en las que 
se declararán las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros, des
echándose aquellas en que tales 
remuneraciones sean inferiores a 
los tipos que rijan en las zonas o 
localidades en que las obras ha
yan de realizarse, estarán exten
didas en papel de la clase 6."^ y re
integradas, además, con un tim
bre provincial de una peseta, se 
ajustarán al modelo que al final 
se inserta, y podrán presentarse 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, al an
terior hábil al de la subasta, en 
la Secretaría de la Diputación, de 
las once a las trece horas, debien
do acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la 
subasta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, a satisfacción
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del presentador; en el anverso, y 
firmado por el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de..... » (aquí el objeto de la mis
ma), En el reverso, y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador, bajo su firma, que 
el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego ten
drá que exhibir su cédula perso
nal y se le dará recibo, aunque 
no le pida, a Cuyo efecto, acom
pañará el timbre correspondien
te, requisito sin el cual no se le 
admitirá el pliego.

Los pliegos, una vez presenta
dos y admitidos, no podrán reti
rarse, pero puede presentar varios 
el mismo licitador dentro del pla
zo y condiciones señaladas, sin 
que en este caso tenga que acom
pañar nuevo resguardo de depó
sito provisional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por. 
término de quince minutos entre 
los autores de ellas, y si sub
siste la igualdad, se procederá al 
sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso- 
sona presentarán poder bastan- 
teado por el Letrado don Sebas
tián Garrote Sapela,

El plazo de ejecución para los 
acopios y machaqueo, será de 
cuatro y medio, seis, cinco, cin
co, cuatro y medio, cinco, cinco, 
cinco, cuatro y medio y cinco 
meses, respectivamente, conta
dos desde la constitución de la 
fianza definitiva.

Los gastos de anuncios y de
más que se originen con mo
tivo de estas subastas, serán de 
cuenta de los licitadores agra
ciados, .

El contratista está obligado a 
celebrar contratos con los obre
ros que intervengan en las obras, 
y a cumplir cuanto determina la 
ley sobre Protección a la Indus
tria Nacional, asumiendo, ade
más, todas las obligaciones que la 
ley sobre Accidentes de trabajo 
impone a los patronos de las 
obras,

Valladolid, 22 de Febrero de 
1934,—El Presidente, Eustaquio 
Sanz.—Ei Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier.

Modelo de proposición

D, N, N,, vecino de ... con 
cédula personal expedida en ....... 
clase ......   número. ..... . enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, co
rrespondiente al día ......   condi
ciones y requisitos que se exijen 

para la adjudicación en pública 
subasta de..... , se compromete a 
ejecutarles por la cantidad de.....  
pesetas (en letra),

(Fecha y firma del proponente.)

BilHíllSISilM V.aniCIPil!
Núm, 914

Llano de Olmedo

Terminado el apéndice de rec
tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1933, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días, a fin de que puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes pertinentes; pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Llano de Olmedo, 20 de Febre
ro de 1934,—El Alcalde, Paulino 
Hurtado,

Núm, 921

Pinel de abajo

Don Maximiano Pedrero Gutié
rrez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento sobre 
utilidades para el año de 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 4 de Marzo próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,"^ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 

ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Piñel de abajo, 21 de Febrero 
de 1934, —Maximiano Pedrero,

Núm, 922

Piñel de abajo

Don Teodosio Fernández Gutié
rrez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento sobre utilida
des para el año de 1934,

Llago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 4 de Marzo próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Piñel de abajo, 21 de Febrero 
de 1934, —Teodosio Fernández,

Núm, 917

Trigueros del Valle

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co

rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Trigueros del Valle, 21 de Fe
brero de 1934, — El Presidente, 
Clemente Rodríguez.

Núm. 904

Pobladura de Sotiedra

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al pasa
do ejercicio de 1933, con los do
cumentos que las justifican, se 
encuentran expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante de este pueblo pueda 
examinarías y formular, por es
crito, los reparos y observaciones 
que estinie pertinentes, durante 
cuyo plazo, y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del 
reglamento de Hacienda muni
cipal.

Pobladura de Sotiedra, 20 de 
Febrero de 1934,-El Alcalde, Pe
regrín Gamazo.

Núm. 879

Simancas

Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Matrona titula
res de este Ayuntamiento, se 
anuncian para su provisión en 
propiedad, por término de trein
ta días, con la dotación anual 
de 600 pesetas cada una, satisfe
chas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el indica
do plazo, acompañadas de los 
documentos que acrediten su ap
titud.

Simancas, 17 de Febrero de 
1934,—El Alcalde, Pablo Sanz,

Imprenta de la Diputación provincial
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